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CONCURSO DE FOTOGRAFÍA
 “DÍA INTERNACIONAL DE LA MADRE TIERRA: ¿QUÉ HACES TÚ POR EL PLANETA?”
                                 
BASES                         
1. ANTECEDENTES GENERALES.
El 22 de abril de cada año se conmemora el Día Internacional de la Madre Tierra. Madre Tierra es una expresión común utilizada para referirse al planeta Tierra en diversos países y regiones, lo que demuestra la interdependencia existente entre los seres humanos, las demás especies vivas y el planeta que todos habitamos.
Este es un día para rendir homenaje a nuestro planeta, reconociendo que la Tierra y sus ecosistemas son nuestro hogar, y que, para alcanzar un justo equilibrio entre las necesidades económicas, sociales y ambientales de las generaciones presentes y futuras, es necesario promover la armonía con la naturaleza y la Tierra (ONU 2009).
La Dirección de Medio Ambiente de la Ilustre Municipalidad de Concepción, mediante sus diversos programas y actividades, busca la instalación de prácticas sustentables en la comunidad promoviendo su participación activa en la lucha contra la contaminación y el cambio climático. 
El concurso de fotografía en línea “DÍA INTERNACIONAL DE LA MADRE TIERRA: ¿QUÉ HACES TÚ POR EL PLANETA?”, seleccionará la imagen de un habitante de la comuna que refleje de la mejor manera de qué forma cuida su entorno y su impacto de esta práctica en el planeta. La imagen seleccionada, será parte de la gráfica del camión de la Dirección de Medio Ambiente, el que recorre diariamente las calles de la comuna, por las o los ganadores verán su imagen circulando permanentemente por Concepción.


-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ONU 2009. Organización de las Nacionales Unidas 2009. Resolución aprobada por la Asamblea General el 22 de abril de 2009. 63/278. Día Internacional de la Madre Tierra. https://undocs.org/es/A/RES/63/278.



2. DE LOS OBJETIVOS DEL CONCURSO
· Sensibilizar a la comunidad sobre el cuidado del medio ambiente y el planeta mediante la exposición de sus mediante sus propias acciones y prácticas sustentables.
· Obtener una imagen que represente el vínculo entre los habitantes de la comuna y el medio ambiente mediante acciones que permitan su mejora o protección. 
· Dar a conocer la labor educativa de la Dirección de Medio Ambiente mediante esta campaña de sensibilización.
· Hacer partícipes e involucrar a los habitantes de la comuna en la gestión de Dirección de Medio Ambiente por medio de la inclusión de sus prácticas sustentables en la “NUEVA IMAGEN DEL MOVIL DE LA DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE, ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN”.
· Obtener material visual representativo de vecinos de nuestra comuna, para ser utilizada por la Dirección de Medio Ambiente.

3. DEL CONCURSO 
El concurso consiste en el envío de una fotografía al mail aespinoza@concepcion.cl, que muestre a una o más personas ejecutando una o más acciones que contribuya(n) a la protección del medio ambiente y que refleje de la mejor manera de qué forma cuida su entorno y el planeta, lo anterior mediante el retrato de prácticas sustentables y/o diversas formas y acciones que promuevan el cuidado del ambiente y la naturaleza.
Cada concursante puede enviar solo una fotografía, junto con su nombre completo, RUT, mail y teléfono de contacto. Además, la o el concursante debe indicar de forma clara y precisa en qué lugar de la comuna se tomó la fotografía, en caso de hacerlo en un lugar al aire libre, debe indicar nombre del parque, área verde, plaza, calle, según convenga.
Los ganadores (as) serán seleccionados en base a las fotografías enviadas, considerando los objetivos propuestos. Sin embargo, las fotografías definitivas que se usarán como imágenes del Móvil de la Dirección de Medio Ambiente, serán realizadas por un fotógrafo profesional proporcionado por la Municipalidad de Concepción. 
  
4. REQUISITOS DE LOS CONCURSANTES 

a) Acreditar residencia en la comuna de Concepción.
Para acreditar residencia (presentar sólo uno de los documentos mencionados a continuación):
· Certificado de residencia.
· Boleta a nombre de la persona que concursa y dirección. 
· Registro social de hogares (adjuntando documento)

b) Ser mayor de edad.
· Copia de carnet de identidad por ambos lados.

5. REQUISITOS FOTOGRAFÍA 

a) La fotografía debe mostrar a una o más personas ejecutando una o más acciones que contribuya(n) a la protección del medio ambiente y del planeta Tierra.
b) La imagen de las personas que aparezcan en la fotografía debe ser de medio cuerpo o cuerpo completo. 
c) La fotografía debe ser a color, nítida, sin ningún tipo de retoque, y tomada de día. 
d) La fotografía debe ser realizada en la comuna de Concepción.
e) El o la concursante debe indicar de forma clara y precisa donde se tomó la fotografía, en caso de un lugar al aire libre, indicar dirección y nombre del parque, área verde, plaza, calle, según convenga. 

6. PRESELECCIÓN DE FOTOGRAFÍAS 
El equipo de la Dirección de Medio Ambiente de la Municipalidad de Concepción, revisará que cada concursante cumpla con los documentos solicitados en punto 4 de las presentes bases, y de no ser así quedará descartado automáticamente.

7. COMISIÓN EVALUADORA 
Para la selección de las fotografías ganadoras
 se convocará una comisión conformada por:
· Directora de Medio Ambiente
· Director de Relaciones Públicas y Prensa  
· Encargada Programa Recursos Naturales y Calidad del Aire
· Diseñador de Municipalidad
· Fotógrafo de Alcaldía

Es importante señalar que el fallo del Jurado será irrevocable. 

8. CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LA IMAGEN GANADORA 

a) Las imágenes seleccionadas serán aquellas que representen de mejor manera la protección y el cuidado del medio ambiente y el vínculo respetuoso y sustentable entre el ser humano y la naturaleza.
b) La fotografía ganadora debe presentar y cumplir con los requisitos señalados en los puntos anteriores.
 9. GANADORES
· Los ganadores(as) será convocados(as) para realizar la sesión fotográfica y con ello elegir las fotografías que se utilizarán en el Móvil de la Dirección de Medio Ambiente (la gráfica completa es de  5m x 2m de dimensión aproximada).
· Los ganadores(as) serán premiados(as) con un kit de compostaje (compostera o vermicompostera) de la Dirección de Medio Ambiente y una jardinera con especies del Vivero Municipal de Concepción. 
· Los ganadores(as) deberán autorizar el uso de sus fotografías para la implementación tanto en el Móvil de la Dirección de Medio Ambiente, como en materiales de difusión del municipio, en un documento por escrito.
· De no ser posible contactar al ganador, la comisión seleccionará la segunda mejor fotografía.

10. PLAZOS
· 22.04.2021:  publicación del concurso e inicio de envío de antecedentes y fotografías.
· 21/05/2021:  cierre del concurso a las 00:00 hrs 
· 25/05/2021:  inicio de preselección de fotografías. 
· 28/05/2021:  reunión comisión y resultados de concurso.                       

La convocatoria para sesión fotográfica, se coordinará posteriormente con ganadores del concurso.
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